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   Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Radicación: 2021 00796 

  

Auxíliese y devuélvase la comisión proveniente del Juzgado Segundo 

(2°) de Familia del Circuito de Duitama (Boyacá) (Art. 40 del C.G. del P.) 

 

Para efectos de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de la cuota 

parte del bien inmueble ubicado en la Calle 150A No. 50-50 Apto 502 Edificio 

“Antillas”(dirección catastral) de esta ciudad, distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20137615, respectivamente,  se señala la hora de las 8:30 

a.m., del día 25, del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).  

 

Se designa como secuestre a JACQUELINE VILLAZON MORENO. 

Remítasele comunicación telegráfica, informándole la fecha en que se llevará a 

cabo la diligencia y tome posesión del cargo. (Decreto 806 de 2020 y 111 del 

CGP.) 

 

Cumplida la comisión, se ordena la devolución del despacho comisorio 

a su oficina de origen, previas desanotaciones del caso.  

 

Se INSTA a la parte interesada con la comisión, para que un día antes 

de la práctica de la diligencia consignada en el comisorio, acredite el certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de la diligencia actualizado, a fin 

de establecer la identificación correcta del bien materia de secuestro y la 

vigencia de la medida (art. 39 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

Civil 77 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 073 de 15 de septiembre de 2021. 
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